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RESUMEN 

La presente investigación tiene la denominación, Análisis de la violencia contra 

la mujer en el contexto andino, Centro Emergencia Mujer, comisaria Puno, 

periodo 2019 al 2021, el cual se desarrollo debido a la transgresión de los 

derechos de la víctima y las dificultades que enfrentan por la falta de información 

y por la aceptación de una cultura machista, para ello que se planteo el siguiente 

objetivo determinar cuál es el significado de la violencia contra la mujer en el 

contexto andino del Centro Emergencia Mujer comisaría de Puno en el periodo 

2019 al 2021, respecto a la metodología aplicada en la investigación es de 

enfoque mixto, el presente caso se desarrolló mediante análisis de caso de 

violencia contra la mujer en el contexto andino, llegando a la siguiente 

conclusión, la violencia contra la mujer en el contexto andino se basa en la 

cultura machicas y el patriarcado, no es más que la demostración de la 

superioridad del varón y la desvaloriza de la mujer, dicha superioridad y control 

de poder, se manifiesta en los diferentes tipos de violencia como la, física y 

psicológica las cuales son más frecuentes en el contexto andino, seguidas por la 

violencia sexual y económica 

Palabras claves: violencia, contexto, andino, centro emergencia mujer  
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ABSTRACT 

The present investigation has the name, Analysis of violence against women in the 

Andean context, Women's Emergency Center, Puno police station, period 2019 to 2021, 

which was developed due to the violation of the rights of the victim and the difficulties 

they face. due to the lack of information and the acceptance of a macho culture, for this 

purpose, the following objective was set to determine what is the meaning of violence 

against women in the Andean context of the Puno Police Emergency Center for Women 

in the period 2019 to 2021 , regarding the methodology applied in the investigation is of 

mixed approach, the present case was developed through analysis of the case of 

violence against women in the Andean context, reaching the following conclusion, 

violence against women in the Andean context is based in the machica culture and the 

patriarchy, it is nothing more than the demonstration of the superiority of the man and 

devalues it of the woman, said superiority and c Control of power, is manifested in the 

different types of violence such as physical and psychological, which are more frequent 

in the Andean context, followed by sexual and economic violence. 

Key words: violence, context, andean, women's emergency center 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene como fin ver cómo se desarrolla el maltrato hacia las 

mujeres en el entorno andino, para ello se hará una evaluación a la problemática 

actual en la zona de Puno, la violencia tiene repercusión a corto y largo plazo, 

que causa un desmedro en la dignidad de la mujer y vulnera los derechos de la 

persona, según la OMS (2017), el 35% de mujeres sufrió violencia y la ONU 

(2018) señala que 3,500 mujeres fueron asesinadas, configurándose el delito de 

feminicidio, es por ello que las autoridades buscan plantear medidas de 

protección y eliminación de cualquier acto de violencia, a fin de evitar la muerte 

de más mujeres. 

Existen innumerables elementos que influyen a la violencia, los principales son 

la cultura el cual define roles entre el varón y la mujer, las creencias de 

superioridad, el dominio del varón dentro de la familia, otro factor es el 

económico, el cual involucra la dependencia económica que conlleva a las 

limitaciones a acceder a una educación de calidad, también tenemos el factor 

político el cual desmerece el valor de la mujer en cuanto a su representación 

política.  

El maltrato hacia las mujeres representa una problemática global, pero existe 

más incidencia en zonas rurales debido a la poca difusión de los centros de 

ayuda, a la falta de charlas, capacitaciones, guías destinadas a fomentar el 

bienestar psicológico de la comunidad, lo que imposibilita el desarrollo de las 

comunidades y continúen con creencias machistas. 
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Con forme con los datos obtenidos de la presente investigación, siguiendo el 

esquema definido por la UANCV, se estructura en cuatro capítulos. El primero 

abordará los aspectos generales, incluyendo la descripción y formulación del 

problema, el planteamiento de los objetivos y la justificación del estudio, el 

segundo capítulo incluirá los antecedentes relacionados con la indefensión 

aprendida en víctimas de violencia contra la mujer, junto con el marco teórico. 

En el tercer capítulo se detallará la metodología de la investigación, abarcando 

la descripción del contexto, la población, la muestra, las técnicas y los 

instrumentos utilizados para la recolección de datos. El cuarto capítulo estará 

dedicado a la presentación de los resultados y su respectivo análisis 

interpretativo. El quinto capítulo contendrá las conclusiones y recomendaciones. 

Por último, se presentarán las referencias bibliográficas y los anexos.  
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

.1.1. Descripción del problema 

Al hablar de violencia contra la mujer no referimos a la vulneración de 

derechos, a la limitación total o parcial de la mujer de hacer uso de sus derechos 

y el gozar de sus libertades, es la evidencia clara de desbalances de poder entre 

mujeres y hombres, y la subordinación del que se considera el sexo débil 

(femenino), esta concepción incrementa la vulnerabilidad de la mujer.  

Pese a los esfuerzo de las colocaciones internacionales y nacionales de 

combatir los actos de violencias, no han sido eficaces ya que según la OMS 

(2021) en su reporte ha puesto en evidencia el grave problema que se sufre a 

nivel mundial, indicando que 1 de cada 3 mujeres han soportado algún tipo de 

maltrato y más del 25% de las mujeres con edades comprendidas entre los 15 y 

los 49 años han experimentado experimentado agresiones por parte de su pareja 

o de algún familiar. La violencia sufrida, no es más que un acto de discriminación 

se refleja en el escaso valor que se le da a la mujer y en los incontrolables hechos 

de violencia que no cesan.  
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La agresión contra las mujeres se manifiesta en múltiples entornos. En 

Perú, es especialmente común en las áreas rurales, debido a factores como a 

diversos factores que ponen a la mujer en un estado de vulneración, según la 

Defensoría del Pueblo (2019) extrajo datos estadístico de ENDES 2018 el cual 

indico que más de la mitad de la población de género femenino sufrió algún tipo 

de violencia y 6.8% de ellos sufrió violencia sexual, así también indico que 74.7 

que las mujeres cuya lengua materna es el quechua han sufrido agresiones por 

parte de sus esposos o convivientes, esto se debe a distintos factores como falta 

de preparación a nivel educativo, la falta de oportunidad laboral, falta de 

información y a la cultura machista y al escaso acceso a la justicia, 

Según Meneses (2022) señala que en la ciudad de Puno en lo que va del 

año 2022, el CEM ha informado de 120 casos denunciados por violencia , 93% 

de estos casos tienen como víctima a la mujer, según lo informado por el CEM 

se proyecta que al finalizar del año habrá por lo menos 300 casos, demostrando 

que las políticas públicas, campañas, estrategias planteadas por las autoridades 

o son suficientes debido a la desigual y la limitación de derechos de la mujer. 

.1.2. Formulación del Problema 

.1.2.1. Problema general 

¿Cuál es el significado de la violencia contra la mujer en el contexto andino 

del Centro Emergencia Mujer comisaría de Puno en el periodo 2019 al 2021? 

.1.2.2. Problema específico  

• ¿Cuáles son las causas de violencia contra la mujer en el contexto andino 

en Centro Emergencia Mujer comisaria Puno? 
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• ¿Cuáles son los efectos de la violencia contra la mujer del Centro 

Emergencia Mujer comisaria Puno? 

• ¿Cómo se concibe la violencia contra la mujer en el contexto andino en 

Centro de Emergencia Mujer Comisaria Puno? 

.1.3. Justificación  

El objetivo de este estudio es inspeccionar la violencia en el contexto 

andino, cuáles son sus causas y efectos, como el CEM actúa desde el 

momento en que tiene conocimiento sobre un caso de violencia en la 

ciudad de Puno, lo que nos brindará la posibilidad de llegar a conclusiones 

relevantes del nivel de eficacia, sino que también cuales son las falencias 

que presentan y tomar otras herramientas alternativas, de medidas 

preventivas que, si no logran erradicar, al menos reduzcan la incidencia 

de estos actos de agresiones ocurridas dentro del entorno familiar como 

en la sociedad. 

Desde la normativa legal, nuestro estado peruano, sanciona todo acto de 

violencia, empezando desde la constitución; que Se menciona en el 

artículo 2, inciso 1, que toda persona posee el derecho fundamental a la 

vida, así como a preservar su identidad y mantener su integridad en los 

ámbitos moral, psíquico y físico, así también regula en el artículo en inciso 

2 la igualdad y no discriminación de ninguna indoles ello con El propósito 

principal es salvaguardar el interés jurídico tutelado, que engloba la vida, 

la integridad física y la salud, cuyos fundamentos han sido establecidos y 

detallados. 
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Metodológicamente, esta investigación se convertirá en un recurso de 

referencia útil y accesible para futuras indagaciones, sirviendo como 

material bibliográfico consultable para cualquier investigador que lo 

necesite, finalmente está dirigida para estudiar cada factor de violencia y 

así colaborar con conocimiento y abrir lo ojos a la sociedad y autoridades 

para que pongan más énfasis en una problemática que ocurre todos los 

días y que genera el fenecimiento de millones de mujeres. 

.1.4. Objetivos de la investigación 

.1.4.1. Objetivo general  

Determinar cuál es el significado de la violencia contra la mujer en el 

contexto andino del Centro Emergencia Mujer comisaría de Puno en 

el periodo 2019 al 2021 

.1.4.2. Objetivo especifico  

• Identificar las causas de violencia contra la mujer en el contexto 

andino en Centro Emergencia Mujer comisaria Puno. 

• Identificar los efectos de la violencia contra la mujer, del Centro 

Emergencia Mujer comisaria Puno.  

• Analizar de qué manera se concibe la violencia contra la mujer en 

el contexto andino en Centro de Emergencia Mujer Comisaria 

Puno.  
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1.5. Importancia y alcance  

La agresión contra las mujeres constituye tanto un problema de derechos 

fundamentales como un reto significativo en el ámbito de la salud pública 

que impacta significativamente a las comunidades andinas, donde 

factores socioculturales como el machismo, los papeles de género 

convencionales y la carencia de acceso a recursos agravan esta 

problemática. Este estudio tiene como fin la comprensión de las dinámicas 

específicas de violencia en el contexto andino, abordando cómo las 

particularidades culturales, económicas y geográficas influyen en su 

prevalencia y en la efectividad de las intervenciones. A través del análisis 

del trabajo realizado por el (CEM) de la Comisaría Puno, se espera 

generar información relevante que permita mejorar políticas públicas y 

estrategias de prevención y atención especializada para mujeres que 

enfrentan situaciones de violencia. 

Este estudio analiza los incidentes de agresión hacia mujeres tratados por 

el Centro Emergencia Mujer de la Comisaría de Puno durante un periodo 

específico, considerando los factores culturales, sociales y económicos 

que caracterizan al contexto andino. Incluye la evaluación de el cuidado 

brindado por el CEM, el impacto de sus estrategias en las víctimas y las 

barreras existentes para garantizar una protección efectiva. También 

examina la percepción de la comunidad andina sobre la violencia de 

género y los esfuerzos institucionales, proponiendo recomendaciones 

para fortalecer las intervenciones y reducir la incidencia de estos casos.  
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1.6. Limitaciones y delimitaciones  

El estudio puede enfrentar las siguientes limitaciones: 

Acceso a datos: La disponibilidad y calidad de los registros 

proporcionados por el CEM podrían ser limitadas, lo que podría afectar el 

análisis de casos. 

Representatividad: El enfoque en un solo CEM (Comisaría Puno) puede 

restringir la generalización de los hallazgos a otras comunidades andinas. 

El estudio se centrará en analizar la agresión hacia la mujer en la 

jurisdicción atendida por el Centro Emergencia Mujer de la Comisaría 

Puno durante el año 2024. Se focalizará en los casos reportados y 

atendidos por esta institución, considerando factores como el tipo de 

violencia, las características socioeconómicas de las víctimas y las 

acciones realizadas por el CEM. El contexto andino será abordado desde 

una perspectiva intercultural, explorando los valores, creencias y prácticas 

que inciden en la apreciación y abordaje de la agresión de género. 

1.7. Hipótesis  

Según la naturaleza del estudio no corresponde la formulación de una 

Hipótesis.  

1.8. Categorías  

1.8.1. Conceptualización de categorías  

C1: Violencia contra la mujer  
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La agresión hacia la mujer se describe como toda acción u omisión 

motivada por razones de género que genere daño físico, psicológico, 

sexual y económico o patrimonial, afectando su libertad, dignidad, 

seguridad o desarrollo integral. Esta violencia puede manifestarse en 

diversos entornos, como el familiar, laboral, comunitario o institucional, y 

responde a estructuras socioculturales que perpetúan la discrepancia y 

los estereotipos de género. Además, constituye una vulneración a los 

derechos humanos fundamentales y una barrera para alcanzar la equidad 

de género, afectando no solo a las mujeres, sino también al tejido social 

en su conjunto.   

C2: Contexto andino 

El contexto andino se refiere a las características sociales, culturales, 

económicas, geográficas e históricas propias de las regiones de los 

Andes, una extensa cordillera que atraviesa varios países de 

Latinoamérica del Sur, como Perú, Bolivia, Ecuador, Colombia, Chile, y 

Argentina. 
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1.8.2. Operacionalización de variables  

Tabla 1 Operacionalización 

CATEGORÍA DIMENSIÓN ÍTEM INDICADOR INSTRUMENTO 

C1: Violencia 

contra la 

mujer 

Causa de la violencia contra la mujer 

Efectos de la violencia contra la mujer 
Tabla 1,2 Análisis  

Análisis 

documental  

C2: Contexto 

andino 

Condición de denuncia, año 2019 
Condición de denuncia del año 2020 
Condición de denuncia 2021 
Nivel de riesgo año 2019 
Nivel de riesgo año 2020 
Nivel de riego año 2021 
Tipo de violencia año 2019 
Tipo de violencia año 2020 
Tipo de violencia 2021 

1,2,3,4,5,6,7,8,9 Nominal Cuestionario 

Nota. La tabla detalla las categorías y sus derivaciones.
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes Del Estudio  

2.1.1. A Nivel Internacional 

Guio Araos (2021), llevó a cabo su tesis en la universidad de La Salle país 

de Colombia, cuyo objetivo es examinar los rasgos de la agresión intrafamiliar 

en el ámbito de las zonas rurales del municipio de Sutatausa, teniendo como 

base las denuncias presentadas en la Comisaría de Familia local durante los 

años 2019 y 2020, el método que se opto fue cualitativo, se llegó a esta 

conclusión: la agresión en las zonas rurales ocurre con mayor frecuencia en 

mujeres, debido a la frecuente ausencia de autoridades, otro factor que influye 

son las costumbres, las experiencias practicadas, creencias machistas lo que 

demuestra la supeditación de la mujer. A razón de la enfermedad de COVID-19 

los actos de agresión se incrementaron, a casusa del encierro, haciendo detonar 

el machismo, la carencia económica y la falta de medidas por parte de los 
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responsables gubernamentales que tienen carencia sociodemográfica. (pp.99-

100) 

Farías Granado (2015) quien desarrollo su estudio con el proposito de 

determinar los elementos señalados por las mujeres supervivientes de violencia 

en la Casa de Abrigo “Angelito de la Guarda” que jugaron un papel fundamental 

en su proceso de separación y recuperación del abuso experimentado, se 

desarrolló bajo el enfoque cualitativo. Conclusiones: las agresiones son influidas 

en las relaciones de parejas, familiares que están conformadas por la opresión y 

control que son imperceptible para las víctimas ya que creen que son normales, 

teniendo una relación de poder entre hombres y mujer. Las victimas que pasaron 

por violencia al recibió la ayuda de la Casa de Abrigo, les permitió reflexionar, 

valorarse y ver cuáles son sus expectativas en un futuro. (p.110) 

Papalia (2015) quien realizo su tesis y en donde se extrajeron los 

siguientes objetivos determinar los factores empleados por los magistrados de 

1° y 2° instancia del fuero penal en la ciudad para tomar decisiones en los casos 

que se les someten se desarrolló bajo el método conclusiones: La violencia 

domestica se visibilizo gracias a los movimientos feministas, logrando un 

reconocimiento en la normativa, las estrategias gubernamentales orientadas a 

eliminar la agresión. La agresión desarrollada en las relaciones interpersonales 

es influida por las interacciones culturales, el factor psicológico, conductuales, 

tipo de personalidad desarrollada. (p.164) 

Neira Campoverde (2016) quien realizo su tesis cuyo objetivo es 

comprender la difícil situación que enfrentan las damas víctimas de agresiones 

en su entorno intrafamiliar, la metodología es la recopilación de bibliografía 
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documental, obtenido las siguientes conclusiones: De la investigan el autor 

concluyo que la violencia emocional y física son las formas más comunes, 

causando un desequilibro emocional no solo a la víctima sino también a los 

integrantes. Según las entrevistas realizadas por el autor se pudo determinar que 

los varones en especial los esposos y padres son quienes ejercer violencia sobre 

la víctima. Las marchas realizadas por las mujeres han servido para lograr el 

reconocimiento de algunos derechos. (pp.71-72) 

Villa Apre & Araya Domínguez (2014) quienes realizaron su investigación 

cuyo objetivo es analizar las transformaciones vividas por las mujeres después 

de su integración al grupo de cuidado del Centro de la Mujer La Florida, con el 

propósito de evaluar si la interposición realizada ha tenido éxito en erradicar la 

violencia en la pareja, se desarrolló bajo el enfoque cualitativo, se obtuvieron los 

siguientes conclusiones: Un factor psicosocial no es la edad, ya que violencia 

puede ser ejercida a cualquier edad, otro factor es el económico ya que afecta 

en su mayoría a las mujeres jóvenes. Otro factor es el cultural, las mujeres en la 

actualidad no solo se dedican a la casa, en ocasiones son quienes realizan 

actividades extraprogramáticas lo que genera que no exista dependencia 

económica por parte de la víctima. Las denuncias por violencia son más 

frecuentes debido a la abundante indagación que circula en las páginas webs 

sociales. (p. 108) 

2.1.2. A Nivel Nacional. 

Zafra Córdoba (2015), en su estudio cuyo objetivo es reconocer y 

examinar los elementos que afectan la presencia del sexo femenino en busca de 

orientación o asistencia sobre la agresión de género en el Centro Emergencia 
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Mujer de Sucre, región Ayacucho, con el objetivo de desarrollar estrategias de 

mediación adaptadas al contexto local, asegurando la eficiencia del servicio, el 

enfoque de investigación empleado fue cualitativo, llegando a las siguientes 

conclusiones: El autor señala que los trabajadores del CEM que atiende los 

casos de agresión, no cuenta con la debida experiencia para prestar la atención 

especializada que requieren estos casos de violencia, asimismo señala que el 

personal no ha recibido capacitaciones desde hace 4 años. También señalo que 

el formato de intervención no va acorde con el contexto rural de la población, 

dejando de considerar las demandas y preocupaciones de los individuos víctimas 

de violencia. Otro factor que contribuye con la violencia es que los agresores y 

las autoridades, naturalizan y justifican la agresión, basándose en las 

costumbres y que es parte de la vida minimizando todo acto de violencia. 

(pp.165-166) 

Cama Ramos (2021) quien realizo su tesis, cuyo objetivo es identificar las 

características de las mujeres víctimas de violencia de género, utilizando una 

metodología cuantitativa de enfoque descriptivo en esta investigación, 

retrospectiva, que nos permitió llegar a la conclusión de que la edad, que varía 

entre los 18 y los 30 años, es una de las características más relevantes, la 

educación, el tipo de lengua utilizado, ocupación y la convivencia, otro factor que 

influye es la reincidencia que se presentó en 36% de la población, la 

desconfianza en un 23%, finalmente el 60% de las victimas denunciaron 

violencia en más de una oportunidad. (p. 59) 

Benavides et al.(2015), realizaron una investigación, cuyo objetivo es 

describir y analizar la agresión hacia las féminas que se da en las comunidades 
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objeto de estudio, la investigación se desarrolló bajo un carácter descriptivo, el 

cual permitió desarrollar los resultados y llegar a las siguientes conclusiones: La 

violencia es una constante, se manifiesta en diferente manera según el contexto 

social, por ejemplo, en las zonas andinas la violencia se denota mediante 

agresiones físicas, en cambio en las zonas norteñas la violencia es psicológica 

que se fundamenta en ejercer control sobre la víctima, restringiendo sus 

elecciones y limitando su acceso al entorno público. Otros aspectos que influyen 

en los actos de consumo de alcohol y las actitudes desempeñan un rol relevante 

en la incidencia de la agresión, el estado de subordinación y la transgresión de 

los límites que impone la pareja agresora, el factor cultural, la dependencia 

económica. De acuerdo a la investigación el autor encontró otro obstáculo que 

enfrentan las mujeres que residen en comunidades enfrentan como obstáculo la 

lejanía geográfica de las entidades encargadas de ofrecer protección ante la 

violencia de género lo que impide realizar las denuncias por violencia, aunado a 

ello está la desinformación sobre estas instituciones, la desconfianza basa en 

experiencias negativas y actos de corrupción de dichas instituciones, así también 

se considera la burocracia del proceso.(pp.79-81) 

Peche Gonzales (2020) quien realizo su investigación, cuyo objetivo es 

evaluar si la mediación de los Centros de Emergencia Mujer garantiza una 

salvaguarda efectiva frente a la violencia contra la mujer en la ciudad de Juanjuí. 

El trabajo se centró bajo un enfoque cualitativo, utilizando técnicas de cogida de 

datos no cuantitativos, y permitió arribar en lo siguiente: La población de Juanjuí 

señala que el CEM realiza su labor de forma deficiente, ya que las asesorías 

legales y psicológicas no son tomadas en cuenta por la misma población. Otro 
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factor que impide a los miembros del CEM llegar a la población victima de 

violencia es la falta de personal capacitado, logística y capacitaciones 

constantes, que permita realizar una buena gestión, (p.42) 

Bonett (2019) quien realizo su investigación el cual tuvo como objetivo es 

explicar las particularidades y las percepciones sobre la agresión de género 

dentro de la Universidad Andina de Cuzco, se usó la metodología comunicativa 

critica, obtenido las siguientes conclusiones: El autor podo determinar que la 

comunidad universitaria, casi tosas las mujeres señalan que existe agresión 

basada en el género en todas sus formas. El factor psicosocial prevalece en el 

pensar y actuar de la víctima y del agresor, este factor va de la mano con los 

estereotipos establecidos por una sociedad conservadora, valorando a la mujer 

por debajo del varón. (p.214). 

Gustavo Adolfo (2019), quien realizo su investigación cuyo objetivo fue 

analizar la conexión entre el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-

2021 y el funcionamiento de los Centros de Emergencia Mujer en San Juan de 

Miraflores, Villa El Salvador y Villa María del Triunfo durante los años 2015 y 

2017, el estudio fue de carácter descriptivo, explicativo relacional, obtenido las 

siguientes conclusiones: El autor señala que los estudios realizados son de 

percepción periodística y descriptiva, por que adolece de estudios de ejecución 

de una política pública en específico. El autor señala que para prevenir la 

violencia se requiere de modificar los patrones socioculturales que ocasiona la 

desigualdad de géneros. Otro factor que no permite se realice una adecuada 

atención es la carencia de un plan que se debe desarrollar anualmente. Se debe 



15 

analizar cuáles son las prioridades de cada zona en específico para realizar una 

intervención adecuada. (pp.117-118) 

Ferroñan & Tello (2021) quienes realizaron su investigación cuyo objetivo 

evaluar la efectividad de los CEM en la atención de la violencia física y 

psicológica hacia las féminas en Perú, durante el período 2017-2019, en el marco 

de la Convención de Belem Do Pará, la metodología utilizada fue la descriptiva, 

enfoque mixto, se llegó a estas conclusiones: El CEM no realiza campañas 

masivas para concientizar e informar a la ciudadanía sobre los derechos que le 

concurren a la víctima. A la atención brindada por el CEM, no es adecuado, 

debido a la falta de personal especializado y la mala infraestructura de las 

instituciones. (p.82) 

2.1.3. A nivel local  

Iruri Calderon (2018) quien realizo su trabajo cuyo objetivo es determinar 

el elemento como la primordial causa del aumento de los casos de agresión 

hacia la mujer reportados en el CEM de Puno durante el año 2021, utilizando la 

metodología hipotética – deductivo cuyo enfoque cuantitativo, nos condujo a las 

conclusiones siguientes: el 58% de población encuestada sufre de violencia 

familiar a casusa de tener una familia disfuncional, cuyos miembros carecen de 

empatía hacia las víctimas. Según el autor indico que los agresores en un 32% 

se les imposibilita controlar su impasividad y agresividad. Otro elemento que 

causa el incremento de violencia es la relación conyugal, el cual es ocasionado 

por los conflictos de pareja. Finalmente señala que el 14% de la población no 

denuncia estoy actos de violencia. (p. 89) 
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Hallasi Colque (2021) quien realizo su investigación, del cual desarrollo 

su objetivo Analizar la conexión entre la calidad del Atención al cliente y el nivel 

de complacencia de los usuarios del CEM en la Comisaría de Puno, 2019, se 

utilizó el método deductivo, obtenido las siguientes conclusiones. El 77.7% de 

las victimas indican que la aptitud del servicio recibido es excelente, esto es 

dependiente del tiempo en el que se realice. El 62.50% de las victimas indicaron 

que la aptitud del servicio es buena, mientras que el 1.79% la calificaron como 

mala. Se observa un vínculo entre el nivel de servicio ofrecido y la percepción de 

satisfacción por parte de los usuarios en el CEM y el servicio en sus gestiones. 

(p.79) 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Teoría generacional 

Alencar & Leonor (2012) en su libro sobre la agresión de género en la 

pareja, señala la teoría generacional, el cual trata de analizar las razones que 

llevan a algunas personas a agredir a sus parejas y comprender los motivos por 

los cuales otras no lo hacen realizan estos actos de agresión según el autor 

Dutton y Gollant en su investigación indican que múltiples elementos contribuyen 

a la conducta agresiva en los hombres, tales como el rechazo y abuso por parte 

del padre, la influencia de una cultura machista y un vínculo inseguro con la 

madre. El primer aspecto está relacionado con experiencias vividas durante su 

formación personal, evidenciándose que muchos hombres que padecieron 

maltrato paterno afectan su capacidad de consolar, no puede moderar su sira y 

ansiedad provocando conductas violentas. 
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El segundo elemento corresponde a la mentalidad machista, moldeada 

por la influencia social atreves de experiencias, el infante aprende que la virilidad 

es no sentir miedo ni manifestar flaqueza y que la ira se debe expresar a través 

de actos violentos.  

El tercer factor se da cuando el niño se aparta de su progenitora y 

experimenta la carencia de atención materna. Esto hace que los agresores sean 

más susceptibles a depender de una relación y experimentar ansiedad ante la 

proximidad o distancia emocional. 

Hay hombres que han experimentado alguno de estos factores, sin 

embargo, no son personas violentas, esto se debe que hubo factores de 

protección como el recibir tratamiento psicológico, tener una pareja que brinda 

apoyo emocional o en su niñez contaron con ayuda para minimizar los efectos 

de las experiencias negativas. 

2.2.2. Violencia  

 Según Martínez Pacheco ([2016) Señala que no existe un concepto 

establecido sobre violencia, es por ello que cita a Jean Clude Chesnais quien 

señala que la violencia es una agresión directa, que tiene 3 características, es 

brutal, exterior y dolorosa con el fin de quebrantar a una persona, otro concepto 

considerado por el autor es el de Jean-Marie Domenach conceptualiza la 

agresión como el empleo del poder, ya sea de manera explícita o encubierta, con 

el propósito de dominar a un individuo o a un grupo en su totalidad. Con el fin de 

obligar a víctima de hacer o dar algo que no quiere. 

Peña, Vílchez, Acho, Loredo, Ortiz y Salazar (2017) señala que la 

violencia contra las mujeres no está restringida a un sistema político o económico 
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particular; se manifiesta en todos los estratos sociales, soberanamente de la 

clase social, etnia o cultura. Las organizaciones de fuerza que conmemoran esta 

agresión están profundamente enraizadas y son inflexibles, lo que esta forma de 

violencia restringe a las mujeres en el acceso y pleno disfrute de sus derechos 

fundamentales no se presenta como un simple hecho aislado, sino que responde 

a un modelo comúnmente establecido, fundamentado en etiquetas y papeles de 

género, que percibe la agresión como una herramienta para ejercer poder y 

control sobre las mujeres, y se manifiesta a través de comportamientos físicos, 

sexuales y abusivos. 

2.2.2.1. Violencia contra la mujer  

Gasteiz (2009) indica que durante la historia tuvo varias denominaciones 

como violencia sexista, violencia masculina, violencia de género y la última es la 

agresión contra las féminas, es la más aceptable y es la mejor que describe la 

situación de violencia sufrida por una mujer. 

Morey (2007) la agresión que se ejecuta contra la fémina está relacionada 

con la sujeción histórica, la carencia del poder económico, político y religioso 

aunado a ello tenemos el sistema de normas desfavorable a la mujer, un orden 

social injusto, la división de géneros y la superioridad masculina sobre la 

femenina  

Tristán (2005) quien señala que la violencia de genero cumple con la 

jerarquización entre el varón y la mujer, que se encuentra instituida dentro de 

una sociedad, el cual se demuestra mediante actos que dañen o perjudiquen a 

la mujer promoviendo la discriminación del género femenino.  
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Ferroñan Tejada (2021) la agresión contra la fémina, no es más que la 

representación de supremacía del sexo masculino y la desvaloriza del sexo 

femenino, dicha supremacía y control se expresa en distintas formas de agresión 

como la sexual, económica, psicológica y física.  

Mullisaca y Quispe (2015), quien cito a la OMS (2002), Cualquier acción 

en una relación de pareja que cause daño físico, emocional o sexual a los 

involucrados. Esto incluye actos de violencia física, abuso psicológico, relaciones 

sexuales coaccionadas o cualquier otro tipo de comportamiento manipulador. 

Galarza Espinoza (2020) señala que la agresión de genero está basada 

en la segregación de la identidad sexual, que se agrava con el daño físico, 

psicológico y sexual ocurrido dentro la unidad familiar o doméstica en donde la 

mujer ha coexistido con su agresor, la violencia puede ocurrí dentro de una 

comunidad, institución educativa o cualquier establecimiento. 

2.2.2.2. Violencia intrafamiliar 

Ayala et al.(2015) señala que la aagresión domestica se produce dentro 

del hogar, las agresiones son ocasionado por los miembros de la familia, quienes 

se interrelaciona entre sí y desempeñan diferentes roles dentro del hogar, esta 

violencia va desde una agresión física, acoso, intimidación, amenazas y 

abandono. 

Ayala et al.(2015) la violencia intrafamiliar se practica desde hace muchos 

años atrás, en los últimos años, ha ganado relevancia debido a su impacto en 

diversos aspectos, como el político, económico, social y de salud, según Straus 

y Galles cita a Patro & Limiñana (2005) señalan que la violencia intrafamiliar, 
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tiene un alto índice de incidencia debido a las características que presenta en 

una familia que la hace potencialmente conflictiva. 

2.2.2.3. Violencia en la zona rural  

Según el Observatorio Nacional (2019), en su estudio señala que existen 

14,931 mujeres en el Perú, lo que es igual al 50,82% de la población, el 20, 07% 

una parte significativa de la población reside en áreas rurales, son quienes sufren 

mayor violencia por su condición económica, social y su nivel de educación, este 

conjunto de condiciones hacen vulnerable a la mujer, ya que el 77.2% de las 

féminas que padecieron violencia tengan un nivel educativo no concluido, el 

2,1% sufre de alguna discapacidad, el 49% de las víctimas se encuentran en 

estado de gestación, el 21,1% de las victimas tiene como lengua materna el 

quechua, el 11,5% nativa y aymara 2,7%. Como se observa de los datos 

obtenidos podemos dar cuenta que la violencia afecta a las mujeres en algunas 

zonas son más vulnerable debido a las trabas por el menoscabo de acceso a los 

recursos económicos y las políticas públicas presentados por el estado. 

2.2.2.4. Los enfoques que adopta la estrategia rural en el CEM 

Vulnerables (2013) 

a) Enfoque de genero 

b) Enfoque de integridad 

c) Enfoque de intersectorialidad e intergubernamentalita  

d) Enfoque de participación y corresponsabilidad social 

e) Enfoque de interculturalidad 

f) Enfoque de intergeneracional 
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g) Enfoque de seguridad 

h) Enfoque territorial 

2.2.2.5. Base normativa  

Ante los constantes de casos de violencia contra mujer, los 

diferentes países han implementado normales legales que van de la mano 

con las políticas públicas, con el objetivo proteger la integridad física y la 

dignidad de la persona, una de las normas en las que se basan distintos 

países es la Declaración Universal de Derechos Humanos en el años 

1948, la Convención Interamericana  Para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

La Violencia Contra La Mujer “Convención de Belem Do Para" 2013 y 

Convención Sobre La Eliminación de Todas Las Formas de 

Discriminación Contra La Mujer, asimismo en el Perú en nuestra carta 

magana creada en 1993 hace referencia a los derechos de la persona, a 

la igualdad y que nadie debe ser vcitma de violencia de ningun tipo,asi 

tambien se creo la ley 30364 cuyo oobjetivo es prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer e integrantes de la familia, la ley 

26260 el cual se encarga de la salvaguarda de la violencia familiar y la ley 

28983 el cual promueve la equidad de condiciones para hombres y 

mujeres. 

2.2.3. TIPOS DE VIOLENCIA 

a) Violencia física:  

Tristán (2005) la agresión física se entiende que es cualquier acto de 

agresión como un manotazo, una patada, un puñetazo hasta la estrangulación, 
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la agresión puede ser ocasionado por látigos, bastonazos, fuego, acido o 

cualquier objeto que se use para causar una lesión o ocasionar la muerte de la 

víctima. 

Observatorio (n.d.)Es la acción que conduce al agresor a causar daño 

corporal o de salud a la víctima, mediante el uso de la fuerza, un objeto que 

cause lesiones leves, severas, internas y externas.  

CONAPO (n.d.) La violencia física se reconoce muy fácilmente, ya que 

causa lesiones corporales, discapacidad o incluso la muerte de la víctima, por 

otra parte, la víctima padece una sensación de miedo ante la probabilidad de que 

vuelva a ocurrir actos de violencia, ocasionado tensión, estrés, trastornos, 

dolores de cabeza entro otras afecciones. 

b) Violencia psicológica:  

Según Tristán (2005) señala que la violencia psicológica o emocional es 

radica la emisión de leguaje sexista, amenazas y conductas humillantes que 

causan a la víctima alteraciones psíquica y emocionales, En otro ámbito, la 

violencia tanto física como sexual también influyen en el estado emocional y 

mental de la víctima. 

Según Omar (2012) indica que la violencia psicológica se evidencia 

atreves de amenazas, palabras denigrantes, expresiones que desmerecen el 

valor de la víctima, que perjudica la salud mental, y la estabilidad emocional. 

CONAPO (n.d.) La negligencia, las humillaciones, la marginación, las 

amenazas, la indiferencia, las restricciones, las comparaciones y el rechazo 

causan la inestabilidad psicológica de la víctima, provocaron el aislamiento, la 
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desvalorización de la persona y la baja autoestima incluso podría causar el 

suicidio, este tipo de violencia es complicado ubicar, ya que se desarrolla durante 

un largo tiempo en el agresor vulnera los derechos de su victima  

c) Violencia sexual:  

Según CONAPO (n.d.), la agresión sexual se conceptualiza como 

cualquier acción que infrinja el derecho de la mujer a tomar facultades libres y 

dolosas sobre su sexualidad; en este sentido, se refiere a los actos de agresión 

hacia la mujer es todo comportamiento de contenido sexual o acceso carnal ya 

sea en los genitales o no, el tipo de violencia sexual puede ocurrir mediante actos 

violentos, amenazas, intimidación, abuso de poder, incapacidad mental de la 

víctima para dar su consentimiento, ya sea que la víctima sea discapacita o Está 

afectado por el consumo de alcohol o alguna droga. 

Según Peña, Vílchez, et, (2017) señala que el Informe Mundial sobre la 

Violencia y la Salud, considera todo acto o acción sexual, insinuación, cometarios 

sexuales indeseable, realizado mediante la intimidación de la víctima, estos 

actos pueden ser consumado o quedar en una tentativa por parte del agresor 

este puede ser cualquier persona.   

d) Violencia patrimonial:  

La violencia patrimonial según Córdova López (2017) refiere cualquier 

acto u omisión del agresor dirigido hacia la víctima al limitar y controlar la 

disponibilidad de la víctima sobre su patrimonio, ya sea este propio o compartido, 

esta acción realizada por el agresor de impedir que la víctima no tenga poder 
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sobre sus bienes valores, objetos, documentos personales y derecho patrimonial 

afectaría la supervivencia económica de la victima  

Para Flores & Espejel (2012) la violencia patrimonial se distribuye en dos, 

la violencia económica y la material, este tipo de violencia tiene como propósito 

retener el bien monetario del hogar causando malestar y padecimiento de las 

víctima, la violencia material y económica están orientadas a destruir, sustraer, 

retener, acabar, usar los bienes de la víctima experimenta violencia de manera 

no consensuada se sustentada en cierto modelos socioculturales y en algunas 

normas, causando dependencia, subordinación vulneración, dependendecía y 

discriminación hacia la victima  

e) Violencia Económica  

Según LGAMVLV (2007) señala que la violencia económica ocurre dentro 

del seno familiar, este tipo de violencia se manifiesta atreves del control, dominio, 

manipulación y la privación de bienes y recursos por parte del agresor, afectando 

las necesidades básicas de la víctima y su supervivencia.  

Según Zapata (2019) indica que este tipo de violencia pasa inadvertido, 

pero tiene una gran afectación en mujeres, niños, adultos mayores y personas 

con discapacidad, es por ello que en la ley N°30364 reconoce la violencia 

económica se entiende como el acto o la falta de acción que daña los recursos 

financieros y bienes de la víctima, de la siguiente manera 

a) Alteración en la posesión o tenencia de una propiedad  

b) Menoscabar de forma ilegal los recursos económicos y los bienes 

materiales  
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c) Restricción de recursos económicos y control de ingreso 

d) Elución de la obligación alimentaria  

e) Desigualdad salarial  

f) Proporcionar en mínimas cantidades recursos para el sustento familiar 

2.2.4. Factores determinantes de la violencia contra la mujer 

Fuente: Luna (2021)  

Elaborado por: Guido Ramiro Ramírez  
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2.2.5. Centro Emergencia Mujer  

Viviano (2007) señala que los (CEM) son servicios públicos 

gratuitos y especializados que ofrecen atención integral y 

multidisciplinaria a personas afectadas por la agresión, incluyendo a 

mujeres y a sus familiares. En estos centros se proporciona orientación 

legal, servicios de asistencia social, representación legal y 

acompañamiento psicológico. Asimismo, se realizan acciones preventivas 

y de promoción con el objetivo a la comunidad con el fin de frenar la 

difusión de la violencia y salvaguardar a un mayor número de personas. 

2.2.5.1. Que servicios brinda el CEM  

Viviano (2007) El centro emergencia mujer tiene como finalidad 

contrarrestar todo acto violento, para ello cuenta con Servicios 

especializados e interdisciplinarios, gratuitos, que brindan atención 

integral con el objetivo de apoyar en la protección, recobro y acceso a la 

justicia para las personas víctimas de agresiones de género, violencia 

familiar y abuso sexual. 

2.2.5.2. Intervención del Centro de Emergencia Mujer  

Viviano (2007), llevó a cabo una investigación en la que demostró 

que coexiste una correlación positiva entre las políticas públicas y la 

atención brindada en el Centro de Emergencia Mujer (CEM). 

2.2.6. Enfoque de atención  

MIMP (2021)Los operadores del CEM valoran la situación y las 

consecuencias que produce un hecho de violencia, el enfoque permitirá analizar, 

interpretar y actuar de acuerdo a los hechos que se presentes,  
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2.2.7. Principios de atención  

a) Principio de igualdad y no discriminación 

Según MIMP (2021) es el derecho de todo ser humano hacer tratados con 

respeto y sin ningún tipo de distinción, es por ello que los operadores del CEM, 

brindan atención brindada de manera completamente equitativa, sin ninguna 

clase de discriminación o limitación, con el fin de no menoscabar ni vulnerar el 

derecho a goce y ejercicio de derecho. 

b) Principio de no revictimización  

Según MIMP (2021) la revictimización es la narración reiterada de hechos 

de violencia, que pueden ocasionar un impacto emocional negativo, es por ello 

que los operadores del CEM no deben exponer a la víctima a relatos reiterados 

e innecesarios con preguntas incomodas, comentarios y reproches del actuar de 

la víctima. 

c) Principio de la debida diligencia 

Según MIMP (2021) la debida diligencia se basa en la celeridad de 

ejecutar las estrategias dirigidas a prevenir, eliminar y penalizar cualquier 

manifestación de violencia, los operadores del CEM tienen la obligación de 

prestar atención eficaz y oportuna, a fin de garantizar los derechos de la víctima, 

para ello deberá contar con ciertos criterios como la oficiosidad, personal 

competente, colaboración de la víctima para la toma de decisiones  

d) Principio de interés superior al niño 
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MIMP (2021), el interés superior del niño, es un derecho primordial, el cual 

se debe proteger por encima de cualquier otro interés, en las instituciones del 

sector público y privado tiene la obligación de velar y dispensar una atención 

preferente para los niños, niñas y adolescentes  

2.2.8. Protocolos del CEM  

MIMP (2021) señala que la atención realizada por CEM se dive en dos 

niveles, el primer nivel tiene como propósito conseguir información trascendental 

y confiable, para ser capaz de valorar el nivel de riego, al que se encuentra 

expuesta la víctima de violencia y sus dependientes, en este primer nivel se 

plantearan estrategias dirigidas a mermar los efectos de violencia, así también 

se realizara un análisis integral de los hechos teniendo en cuenta los enfoques y 

principios. 

Ya obtenida la información y planteada la estrategia en el primer nivel, 

permitirá que en el según nivel, analice el proceso de evolución del riesgo y 

realice un seguimiento al usuario utilizando los recursos internos necesarios para 

colaborar con la recuperación de la víctima, aportar a la salvaguardia y al acceso 

equitativo a la justicia. 
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Primer Nivel 

Fuente: MIMP (2021) 

Elaborador por: Guido Ramiro Lozada Ramos  
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Segundo Nivel 

Fuente: MIMP (2021) 

Elaborador por: Guido Ramiro Lozada Ramos  
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

3.1. Enfoque  

De acuerdo con Ortega (2018) indica que la investigación mixta involucra 

recolectar datos cualitativo y cuantitativo necesarios para la investigación, 

método que hace uso de un proceso empírico, crítico y sistematizado, 

cuya visión objetiva y subjetiva puedan unificar dando solución al 

problema planteado. 

3.2. Método 

De acuerdo al autor Abreu (2014) es la premisa que señala un todo 

absoluto, puede explicar las características de sus partes, el descriptivo 

permite descubrir la realidad de mediante la observación del investigador. 

3.3. Tipología  

Se distingue de los demás por contar con un fundamento teórico 

(Aranzamendi, 2015).  
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3.4. Nivel  

El estudio se llevará a cabo en un enfoque descriptivo, ya que se centra 

en detallar los datos obtenidos durante la investigación, y en un enfoque 

explicativo, pues tiene como fin determinar la correspondencia de causa 

y efecto. 

3.5. Diseño 

El diseño no experimental implica la observación de las variables sin 

modificarlas, realizando un análisis basado únicamente en la observación. 

Por otro lado, el diseño longitudinal se enfoca en recoger datos mediante 

la observación de eventos a lo largo de un intervalo de tiempo 

determinado. 

3.6. Descripción del ámbito de investigación  

Cuadro 1: Localización geográfica del distrito de Taraco. 

Población del distrito de Puno 141 064 habitantes  

Densidad de la población de Taraco  71,1 hab./km² (184,2 pop/sq mi) 

Superficie (km2) del distrito de Taraco 46 000 hectáreas 
460,00 km² (177,61 sq mi) 

Altitud de la región de Puno  3 847 metros de altitud 

Coordenadas geográficas.  Latitud: -15.8406 
Longitud: -70.0281 
Latitud: 15° 50' 26'' Sur 
Longitud: 70° 1' 41'' Oeste 

Nota. Cuadro número uno; se determina datos geográficos del distrito de 

Taraco.  

Fuente: https://www.distrito.pe/distrito-puno.html 

https://www.distrito.pe/distrito-taraco.html
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3.7. Población y muestra. 

• Población:  

✓ El universo está compuesto por 141,064 personas, mientras que la 

población específica de Puno se encuentra conformada por 1,562 

individuos. 

✓ Población de estudio es de 6 situaciones de abuso doméstico, 

especialmente aquellas dirigidas hacia las mujeres en la comisaria de 

Puno 

• Muestra: 

✓ La muestra está compuesta por 384 personas, seleccionadas 

mediante muestreo aleatorio simple.  

 Mediante este método de muestreo, se ha determinado que la muestra 

estará compuesta por 384 ciudadanos, con un margen de error del 0.5% y 

un nivel de confianza del 95%. Para determinar este número, se utiliza una 

fórmula específica para calcular la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.11 

E 0.05 

∞ 0.05 

1-∞ 0.95 

z(para 0.05) 1.96 

N 1562 

n 308 
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Se utilizó un criterio de inclusión y exclusión para distinguir entre aquellos que realizan 

el trámite y los que no, obteniendo un total de 180 personas para completar el 

cuestionario. 

✓ La muestra seleccionada para este estudio, basada en un conglomerado 

de casos de violencia familiar, se obtuvo mediante un muestreo no 

probabilístico por conveniencia, lo que permitió seleccionar 6 casos 

específicos de violencia familiar, centrándose en aquellos 

relacionados con la violencia hacia la mujer. 

3.8. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

• Técnica. 

✓ Se empleo una pericia que facilita al especialista la recolección de 

datos de manera adecuadamente organizada. 

✓ Se aplico, técnica estudio de caso, Esto facilita la visualización de 

la información escrita, que corresponde a una obra elaborada por 

otra persona. 

• Instrumentos. 

✓ La ficha de observación es una técnica de recopilación de datos que 

implica observar el objeto en un contexto específico previamente 

establecido. 

✓ El instrumento de investigación empleado fue una guía destinada al 

análisis del contenido documental. 

3.9. Validez  

Se valido mediante la evaluación de 2 expertos.  

3.10. Diseño de la investigación  

De diseño cualitativo analítico.   
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION 
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4.1. Presentación de resultados  

Tabla 2 Causa de la violencia contra la mujer 
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1 
CEM en la 
comisaria 
Huacullani 

Cuñado 
15 

años 
Estudiante 

Secundaria 
incompleta 

Estudiante 4 
grado de 

secundaria 

Trabaja en 
el campo 

Ecuánime 
Domicilio 

de la 
victima 

Dos 
años 

Sexual 
La víctima se encontraba realizando 
clases virtuales sola en casa 

2 
CEM en la 

comisaria de 
Huacullani 

Tío 
13 

años 
Estudiante Primaria 

Estudiante 
cursa el 
segundo 
grado de 

secundaria 

Albañil 
Estado de 
ebriedad 

En la 
tienda de 
la victima 

No 
señala 

Sexual 

La menor se encontraba en su 
domicilio atendiendo la tienda, 
ingreso su tío, empezó a tocar su 
frente, cara, las manos, el seno y 
quería tocar el trasero 

3 CEM Acora Primo 
56 

años 
Primaria 

incompleta 
Secundaria 
completa 

Ama de 
casa 

Agricultor Ecuánime 

A 50 
metros de 

su 
domicilio 

No 
señala 

Física 

La victima observa que su primo 
estaba agrediendo a su menor hijo, 
fue a defender, su primo la agrede 
con dos unta pies a la altura del 
vientre, después la empuja y la deja 
caer lesionado se la mano 

4 
CEM en la 

comisaria de 
Huacullani 

Conviviente 
32 

años 
Secundaria 
completa 

Secundaria 
completa 

Ganadera Agricultor 
Aparente 
estado de 
ebriedad 

Dentro de 
su 

domicilio 
11 años Física 

La victima observo que su 
conviviente le daba unas plasmadas 
a su hijo, momento en el que su 
conviviente, le da puñetes en la 
cabeza, pellicos en el brazo y 
patadas en los muslos 

5 
CEM en la 

comisaria de 
Huacullani 

Conviviente 
38 

años 
Secundaria 
completa 

Secundaria 
completa 

Ama de 
casa y 

ganadera 
Ganadero 

Estado de 
ebriedad 

Dentro de 
su 

domicilio 
5 años 

Psicológi
ca 

Se encontraba cocinando cuando 
ingreso su conviviente increpándole 
porque no había lavado su ropa, que 
no sabía hacer nada, que era una 
inútil, que me busco maridos en la 
calle 

6 
Comisaria 

de 
Paucarcolla 

Esposo 
33 

años 
secundaria 
incompleta 

Secundaria 
completa 

Ama de 
casa 

Comerciante 
En estado 

de ebriedad 

Dentro de 
su 

domicilio 
10 años 

Física 
Psicológi

ca 

Se encontrar en casa cuando su 
esposo ingreso a insultar y golpearla 
porque había encontrado en sus 
celular mensajes de un amigo. 

Nota. Propia elaboración del autor  
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INTERPRETACIÓN 

Respecto al cuadro N°1, podemos observar e interpretar los resultados obtenidos sobre 

los casos de violencia contra la mujer en el centro emergencia mujer en el periodo 2019 

al 2021, podremos identificar las causas de la violencia contra la mujer en el contexto 

andino CEM comisaria de Puno, este cuadro nos permitirá una adecuada distribución 

de información  

De los resultados obtenidos podemos dilucidar que las causas de la violencia hacia las 

mujeres a menudo están relacionadas con el consumo de alcohol, tal como se evidencia, 

4 de los 6 casos estudiados fueron ocasionado bajo los efectos del alcohol, otra 

motivación para realizar actos de violencia son los celos ya que 2 de los 6 casos 

analizados indicaron que la violencia aplicada, así también se extrajo que la forma de 

agresión más recurrente es de violencia sexual, física y psicológica, 2 casos son por 

violencia sexual a menor de edad y tocamiento indebidos a menor de edad, 2 violencia 

física y 2 casos por violencia física y psicológica, todos los casos de agresión son 

cometidos por las parejas de las víctimas y por sus familiares cercanos hombres, otro 

factor determinante en la violencia es el grado de instrucción de la víctima como del 

agresor, se pudo extraer  que la víctima como el agresor son tienen estudios superiores  

algunos no completaron la primaria ni la secundaria, otro dato que se extrajo es que la 

violencia siempre ocurre dentro del domicilio de la víctima cuando estas se encuentra 

solas. 
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Tabla 3 Efectos de la violencia contra la mujer 
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1 CEM en la 
comisaria 
Huacullani 

Madre de 
la víctima 

Violencia 
asexual 

Cuñado 3 a 4 veces 
durante el 

2020 al 
2021 

1 vez Porque es el esposo de 
mi hija y hace poco tome 
conocimiento de los 
hechos 

Desde el año 2020 en el mes de junio, noviembre y   
diciembre y en el año 2021ocurrio en el mes de enero 
y mayo, durante el tiempo en el que se encontraba 
realizado clases virtuales 

Problemas de 
concentración 
Baja autoestima 
Traumas  
Miedo estrés 
depresión 

Se retiro del 
domicilio 
hace 4 
meses 

2 CEM en la 
comisaria 

de 
Huacullani 

Madre de 
la victima 

Violencia 
sexual 

Tío Primera vez Primera vez Lo denuncie de 
inmediato 

La menor se encontraba en su domicilio atendiendo 
la tienda, momento en el que ingreso su tío, quien le 
dijo esto es un asalto señalando con su dedo tocando 
su frente, posteriormente le dijo que si se cambiaba 
de ropa la víctima respondió que, si y le quería tocar 
el trasero, por lo que la víctima retrocedió, después 
el agresor le toco la cara, las manos y el seno. 

La víctima se 
encuentra asustada 
Con miedo a ser 
tocada 
depresión 

No señala 

3 CEM Acora Victima Violencia 
física 

Primo Primera vez Primera vez Lo denuncie de 
inmediato 

El día 03 de setiembre del 20 a las 16:00 horas se 
encontraba al exterior de su domicilio en una reunión 
de agua potable, al ver que su primo estaba 
agrediendo a su menor hijo, fue a defender al 
momento en el su primo la agrede con dos puntas 
pies a la altura del vientre, después la empuja y la 
deja caer lesionado se la mano. 

Fractura en el brazo Amenazas 
contra la 
victima 

4 CEM en la 
comisaria 

de 
Huacullani 

Victima Violencia 
física 

Convivie
nte 

Tres veces 
desde el 

2018 hasta 
el 2021 

Segunda 
denuncia 

La primera vez no 
denuncie porque mi 
suegra me dijo que la 
comunidad hablaría mal 
de la familia 

La victima observo cuando su conviviente le daba 
unas plasmadas a su hijo, por lo que fue a reclamar, 
siendo agredida por su conviviente con puñetes en la 
cabeza, pellicos en el brazo y patadas en los muslos. 

Se retiro del 
domicilio por miedo 
a más agresiones 

 

5 CEM en la 
comisaria 

de 
Huacullani 

Victima Violencia 
Psicológica 

Convivie
nte 

Varias veces Cuarta 
denuncia 

Al inicio no lo denuncio 
por miedo al qué dirán y 
por temor a la venganza 
de mi conviviente 

Se encontraba cocinando cuando ingreso su 
conviviente increpándole porque no había lavado su 
ropa, que no sabía hacer nada, que era una inútil, que 
me busco maridos en la calle. 

Tiene medidas de 
protección 

Se retiro de 
la casa por 
las medidas 

de 
protección 

6 CEM en la 
comisaria 

de 
Huacullani 

Victima Violencia 
física 

psicológica 

esposo Varias veces Segunda 
denuncia 

Porque la comisaria que 
lejos de mi casa y por 
miedo a mi esposo 

La víctima se encontraba en casa, momento en el 
que su esposo ingreso al domicilio, comenzó a 
impreparle quera era una perra, puta entre otros 
insultos y agredir con patas y puñetes en la cara por 
mensajes que había encontrado en el teléfono de su 
esposa. 

Lesiones en el 
cráneo lado derecho 
Terapia psicológica 

Prohibición 
de 

acercarse a 
la victima 

Nota. Propia elaboración del autor
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Interpretación 

Respecto al cuadro N°2, podemos observar e interpretar los resultados 

obtenidos sobre los casos de Durante el periodo de 2019 a 2021, se podrá 

identificar el impacto de la violencia contra la mujer en el contexto andino a través 

del Centro de Emergencia Mujer (CEM) de la comisaría de Puno. Este análisis 

facilitará una distribución efectiva de la información. 

Del cuadro realizado se obtuvo los siguientes datos que permitirán identificar la 

violencia hacia las mujeres tiene múltiples repercusiones negativas, uno de ellos 

es la cantidad de veces que la víctima denuncio actos de violencia, según los 6 

casos analizados 3 de ellos denunciaron en más de una oportunidad, las victimas 

manifestaron que las agresiones ocurrieron varias veces, que no denunciaron 

por vergüenza, por miedo a las represalias de sus esposos o convivientes, 

porque la comisaria queda lejos de su domicilio y porque el agresor es pariente 

de la víctima, estos algunos de los efectos que causa la violencia contra la mujer 

en el contexto andino, otros efectos son las consecuencias después de las 

agresiones a las víctimas, en el caso de la violencia sexual a menor de edad, las 

victima quedaron con traumas, problemas de concentración, baja autoestima y 

miedo a ser tocados, en el casos de la violencia física las victimas sufrieron 

lesiones físicas y en ciertos casos, disponen de mecanismos de protección las 

cuales son infringidas por los agresores. 
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Tabla 4 Condición de denuncia, año 2019 

Condición Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
Valido 

Porcentaje 
Acumulado 

Nuevo 455 79% 79% 79% 

Reincidente 66 11% 11% 90% 

Reingreso 46 8% 8% 98% 

Continuado 1 0% 0% 98% 

derivado 11 2% 2% 100% 

TOTAL 579 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 1 Condición de denuncia del año 2019 

 

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°1: de acuerdo a la investigación sobre la condición de denuncia de 

violencia familiar en CEM comisaria Puno desde el mes de enero a diciembre del 

año 2019 podemos ver que el 79% de los casos son nuevos, el 11% son 

reincidentes, 8% son reingresantes, 2% son derivados. 
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Tabla 5 Condición de denuncia del año 2020 

Condición Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
valido 

Porcentaje 
acumulado 

Nuevo 300 68% 68% 68% 

Reincidente 51 12% 12% 80% 

Reingreso 65 14% 14% 94% 

Continuado 0 0% 0% 94% 

derivado 25 6% 6% 100% 

TOTAL 441 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 2 Condición de denuncia del año 2020 

 

Fuente: Ejecutada por tesista  

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°2: de acuerdo a la investigación sobre la condición de denuncia de 

violencia familiar en CEM comisaria Puno desde el mes de enero a diciembre del 

año 2020 podemos ver que el 68% de los casos son nuevos, el 12% son 

reincidentes, 14% son reingresantes, 6% son derivados. 
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Tabla 6 Condición de denuncia 2021 

Condición Frecuencia PORCENTAJE PORCENTAJE 
VALIDO 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Nuevo 352 65% 65% 65% 

Reincidente 81 15% 15% 80% 

Reingreso 95 18% 18% 98% 

Continuado 0 0% 0% 98% 

derivado 14 2% 2% 100% 

TOTAL 542 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 3 Condición de denuncia del año 2021 

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°3: de acuerdo a la investigación sobre la condición de denuncia de 

violencia familiar en CEM comisaria Puno desde el mes de enero a diciembre del 

año 2021 podemos ver que el 65% de los casos son nuevos, el 15% son 

reincidentes, 18% son reingresantes, 3% son derivados. 
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Tabla 7 Nivel de riesgo año 2019 

RIESGO Frecuencia PORCENTAJE PORCENTAJE 
VALIDO 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

Leve 132 23% 23% 23% 

Moderado 340 59% 59% 82% 

Severo 107 18% 18% 100% 

TOTAL 579 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 4 Nivel de Riesgo en el año 2019 

 

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°4: De acuerdo con los datos obtenidos sobre el nivel de riego de violencia 

familiar en CEM comisaria Puno desde el mes de enero a diciembre del año 

2019, podemos ver que el nivel de riego moderado es el mas alto con un 

porcentaje de 59%, posteriormente le sigue el nivel de riego leve con 23% y el 

nivel de riego severo con 18%  
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Tabla 8 Nivel de riesgo año 2020 

RIESGO f % % VALIDO % 
ACUMULADO 

Leve 60 13% 13% 13% 

Moderado 299 68% 68% 81% 

Severo 82 19% 19% 100% 

TOTAL 441 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 5 Nivel de riesgo en el año 2020 

 

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°5: De acuerdo con los datos obtenidos sobre el nivel de riego de violencia 

familiar en CEM comisaria Puno desde el mes de enero a diciembre del año 

2020, podemos ver que el nivel de riego moderado es el más alto con un 

porcentaje de 68%, posteriormente le sigue el nivel de riego severo con 19% y 

el nivel de riego leve con 14% 
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Tabla 9 Nivel de riego año 2021 

RIESGO f % % VALIDO % 
ACUMULADO 

Leve 60 11% 11% 11% 

Moderado 355 65% 65 76% 

Severo 127 24% 24% 100% 

TOTAL 542 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 6 Nivel de riego en el año 2021 

 

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°6: De acuerdo con los datos obtenidos sobre el nivel de riego de violencia 

familiar en CEM comisaria Puno desde el mes de enero a diciembre del año 

2021, se puede demostrar que el nivel que la ciudad de Puno tiene un alto índice 

de riego moderado con un porcentaje de 65%, posteriormente le sigue el nivel 

de riego severo con 23% y el nivel de riego leve con 11% 
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Tabla 10 Tipo de violencia año 2019 

Tipo de violencia f % % VALIDO % 
ACUMULADO 

Psicológico 208 36% 36% 36% 

Físico 18 3% 3% 39% 

Sexual 39 7% 7% 46% 

Económico 2 0% 0% 46% 

Psicológico - 
físico 

231 40% 40% 86% 

Psicológico - 
sexual 

7 1% 1% 87% 

Psicológico - 
económico 

26 4% 4% 91% 

Psicológico -
patrimonial 

0 0% 0% 91% 

Físico -sexual 7 1% 1% 92% 

Físico - 
económico 

1 0% 0% 92% 

Físico - 
patrimonial 

0 0% 0% 92% 

Psicológico - 
físico - sexual 

6 1% 1% 93% 

Psicológico - 
físico - 
económico 

24 4% 4% 97% 

Psicológico - 
físico - sexual - 
económico 

6 2% 2% 99% 

Psicológico - 
económico - 
patrimonial 

1 0% 0% 0% 

Psicológico - 
económico - 
sexual 

3 1% 1% 100% 

TOTAL 579 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 
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Figura 7 Tipo de violencia según denuncias durante el 2019 

Nota. Propia elaboración del autor 
 

Tabla N°7: De acuerdo con los datos obtenidos sobre el tipo de violencia ejercida 

durante el 2019 en el CEM comisaria Puno, se pudo identificar, en primer lugar, 

tenemos a La violencia psicológica y física ocupa el primer lugar con un 40%, 

seguida por la violencia psicológica con un 36%. En tercer lugar, se encuentra la 

violencia sexual con un 7%, y en cuarto lugar, la violencia psicológica económica 

con un 4%. La violencia psicológica, física y económica comparte el mismo 

porcentaje, 4%, en el quinto lugar. En sexto lugar, está la violencia sexual con 

un 3%, seguida por la violencia psicológica y sexual con un 1%. Finalmente, la 

violencia física ocupa el último lugar – sexual con 1%, en noveno lugar se 

encuentra la violencia psicológica – física – sexual con 1% , décimo lugar la 

violencia psicológica – física – sexual - económica 1%, y por último en onceavo 

lugar la violencia psicológica – económica – sexual 1%. 
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Tabla 11 Tipo de violencia año 2020  

Tipo de violencia f % % VALIDO % 
ACUMULADO 

Psicológico 169 40% 40% 40% 

Físico 27 6% 6% 46% 

Sexual 17 4% 4% 50% 

Económico 2 0% 0% 50% 

Psicológico - 
físico 

185 44% 44% 94% 

Psicológico - 
sexual 

7 2% 2% 96% 

Psicológico - 
económico 

10 2% 2% 98% 

Físico -sexual 2 0% 0% 98% 

Físico - 
económico 

1 0% 0% 98% 

Psicológico - 
físico - sexual 

2 0% 0% 98% 

Psicológico - 
físico - 
económico 

3 1% 1% 100% 

Total 425 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 

Figura 8 Tipo de violencia según denuncias durante el 2020 

Nota. Propia elaboración del autor 
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Tabla N°8: De acuerdo con los datos obtenidos sobre el tipo de violencia ejercida 

durante el 2020 en el CEM comisaria Puno, se pudo identificar, en primer lugar 

tenemos a la violencia psicológica - física con un porcentaje del 44%, en segundo 

lugar la violencia psicológica con un 40%, en tercer lugar tenemos a la violencia 

física con un 6%, en cuarto lugar se ubica la violencia sexual con un 4%, en 

quinto lugar esta la violencia psicológica –económica con un 2%, en quinto lugar 

esta la violencia psicológica - sexual con un 2%, en sexto lugar está ubicada la 

violencia psicológica –física con 2%, en octavo lugar se encuentra la violencia 

psicológica – física – económica con 1% 
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Tabla 12 Tipo de violencia 2021 

Tipo de violencia f % % VALIDO % 
ACUMULADO 

Psicológico 161 30% 30% 30% 

Físico 58 11% 11% 41% 

Sexual 34 6% 6% 47% 

Económico 
  

 47% 

Psicológico - 
físico 

216 40% 40% 87% 

Psicológico - 
sexual 

9 2% 2% 89% 

Psicológico - 
económico 

25 5% 5% 94% 

Psicológico -
patrimonial 

1 0% 0% 94% 

Físico -sexual 3 1% 1% 95% 

Físico - 
económico 

10 2% 2% 97% 

Físico - 
patrimonial 

5 1% 1% 98% 

Psicológico - 
físico - sexual 

9 2% 1% 99% 

Psicológico - 
físico - 
económico 

7 1% 1% 99% 

Psicológico - 
físico - sexual - 
económico 

4 1% 1% 100% 

Psicológico - 
económico - 
patrimonial 

0 0 0  

Psicológico - 
económico - 
sexual 

0 0 0  

Psicológico - 
sexual - 
económico- 
físico 

0 0 0  

Total 542 100% 100%  

Nota. Propia elaboración del autor 
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Figura 9 Tipo de violencia según denuncias durante el 2021 

Nota. Propia elaboración del autor 

Tabla N°9: De acuerdo con los datos obtenidos sobre el tipo de violencia ejercida 

durante el 2021, en el CEM Puno, se pudo identificar, en primer lugar tenemos a 

la violencia psicológica - física con un porcentaje del 40%, en segundo lugar la 

violencia psicológica con un 30%, en tercer lugar tenemos a la violencia física 

con un 11%, en cuarto lugar se ubica la sexual 6%, en quinto lugar está la 

violencia psicológico - económico con 5%, en sexto lugar está la violencia físico 

- económico 2%, en séptimo lugar está ubicada la violencia física – económico 

con 2%, en octavo lugar está la violencia psicológica - física – sexual con 2%, en 

noveno lugar se encuentra la violencia psicológica – física – económico con 1% 

, décimo lugar la violencia física – patrimonial 1%, onceavo lugar está psicológica 

– económica – sexual – físico con 1%, por último encontramos la violencia físico 

- económica 1%. 
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4.2. Prueba de hipótesis  

No corresponde  

4.3. Discusión  

El estudio de la violencia de género en la región andina, con un enfoque 

particular desde la óptica del Centro Emergencia Mujer de la Comisaría de 

Puno, es crucial para comprender las dinámicas particulares de esta 

problemática en una región marcada por la multiculturalidad y las tradiciones 

arraigadas. Este enfoque permite identificar factores socioeconómicos, 

culturales y estructurales que perpetúan la violencia de género, y a la vez, 

visibiliza los esfuerzos institucionales y comunitarios para combatirla. 

Profundizar en este tema no solo aporta al diseño de políticas públicas más 

efectivas, sino que también contribuye a la protección de los derechos 

fundamentales de las mujeres en contextos vulnerables y a la promoción de 

una sociedad más equitativa.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - La violencia contra la mujer en el contexto andino se basa en la 

cultura machicas y el patriarcado, no es más que la demostración de 

la superioridad del varón y la desvaloriza de la mujer, dicha 

superioridad y control de poder, se manifiesta en las diferentes 

formas de agresión como la, física y psicológica las cuales son más 

frecuentes en el contexto andino, seguidas por la violencia sexual y 

económica 

SEGUNDA.- Se determino los orígenes de la agresión contra la mujer en el 

contexto andino, según lo señalado por las víctimas, quienes indican 

que los actos de violencia fueron realizado bajo los efectos de 

alcohol, motivados por la cultura machista y celos de sus parejas o 

conflicto entre familiares, actos que son cometido dentro del 

domicilio de la víctima, cuando estas se encuentran sola, otra causa 

es el nivel de educación de la víctima y el agresor, en ambos casos 

ninguna de las parte cuentan con estudios superiores, por lo tanto, 

no cuenta con un trabajo bien remunerado, dedicándose a la 

ganadería, agricultura y comercio, todos estos factores tienen una 

estrecha relación, que pone en estado de vulneración a la víctima de 

violencia  

TERCERA.- Se identifico que, la afectación psicológica de las victimas es 

ocasionada por los traumas, la baja autoestima, ansiedad, estrés y 

el miedo a sufrir de más violencia, es por ello que las víctimas no 

denuncian a sus agresores, otro motivo es por vergüenza ante su 
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comunidad, las distancias entre sus domicilios y los centros de 

ayuda, aunado a ello tenemos las lesiones físicas ocasionada por 

puñetes, patas, arañones que influyen negativamente la integridad 

física de la víctima, finalmente tenemos la afectación por una 

violación sexual, que trae consigo el temor, culpa vergüenza, son 

algunas de las reacciones más comunes en las victimas   

CUARTA.- Se realizo un análisis de los casos atendidos por el CEM, en la ciudad 

de Puno, se identificó que el nivel de riesgo que predomina, es el 

nivel moderado, con el 59% en el 2019, 68% en el 2020 y con 65% 

en el 2021, en segundo lugar, tenemos el nivel severo él cual ha 

incremento en el año 2020 con 19% y 2021 con 23%, así también se 

pudo identificar que las denuncias puestas por las víctimas en gran 

porcentaje fue denuncias nuevas, en el año 2019 el 79% de los 

casos fueron nuevos, en el año 2020 tuvo un porcentaje de 68% y 

en el año 2021 tuvo un porcentaje del 65%, asimismo se identificó 

que las denuncias reincidentes  se encuentran en segundo lugar con 

un porcentaje del 11% en el 2019, 12% en el 2020 y 15% en el 2021, 

también se pudo identificar los tipos de violencia más frecuentes son, 

la violencia psicológica- física con un 40% en el año 2019, 44% en 

el 2020 y 40% en el 2021. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA. - Se sugiera la integración de charlas más frecuentes a la población 

con el fin de ayudar a mejorar la salud mental de la población y se 

realice un control del cumplimiento de dicha estrategia  

SEGUNDA. - Llevar a cabo la unión entre instituciones públicas y privadas, a fin 

de capacitar a la población y tomen conciencia de que la violencia 

no es una forma de mostrar poder ni respeto, por el contrario, son 

actos que denigran la dignidad de la mujer, de esta manera se podrá 

prevenir cualquier acto violento, no obstante, estas actividades 

deben contar con una difusión masiva, que permita dar a conocer 

nuevas estrategias a la población. 

TERCERA. - Se recomienda que se implemente líneas telefónicas, chat, grupos 

de apoyo y refugio en zonas alejadas, a fin de que las mujeres que 

se encuentren en riesgo, puedan acudir a centros de ayuda como el 

CEM, ya que algunas no conocen los servicios brindados por el CEM 

y no saben a dónde recurrir ante un hecho de violencia. 

CUARTO. - Se sugiere brindar capacitación de forma constante a los operadores 

del CEM de acuerdo a las necesidades de cada zona, basándose en 

los enfoques de integridad, interculturalidad, diferencial y de 

interseccionalidad, para poder establecer una atención integral para 

aquellas víctimas de violencia, por otra parte, se realice 

verificaciones al cumplimento de funciones de cada operador de 

justicia  
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Cuestionario: 

1. Condición de denuncia, año 2019 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

2. Condición de denuncia del año 2020 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

3. Condición de denuncia 2021 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

4. Nivel de riesgo año 2019 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

5. Nivel de riesgo año 2020 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

6. Nivel de riego año 2021 



 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

7. Tipo de violencia año 2019 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

8. Tipo de violencia año 2020  

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

9. Tipo de violencia 2021 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

 



 

Anexo 4 Ficha de validación  

 

  



 

Anexo 5 Evidencia de recolección de datos  

CASO N°1  

 

  



 

  



 

CASO N°12 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

  



 

 


